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i O T K I I T e i O I A I M P O S T A S T E 

b t i Isyes, òrdenev y aannclos qae hayan de Insertarsi en loa B O 
gaiOriotàLissenan de mandar al Jefe politico roapectiTO, f a r 
icsndnctose pasaran aloa editoraa da lot meacienados parlo* 

(Real orden da 6 da «brìi de 1588.) 
l e p i b l i e a t o d o i l o i d i n , excepto l o t domingo i 
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Vr*>nlt> da» •«••erlpclóf i 

Cintras •/!«•/««.—Ra aata capital, llevado a domicilio, S'iO pesetas men
tíales; fuera de alia, S'60 al mea, 10'60 al trimestre, 31 al semast e y 43 por an uno, 

PmrtiCMlmrt» —Rn esta capital, Hoyado a domicilio 13 pesetas trimestre, 34 
al semestre y 48 al «fie, y faera de ella, 15 al trimestre 80 al semestre y eOalaño. 

So admiten suscripciones en la Administración del BoLBT in , ralle de Poli* 
aros, 3, entresuelo derecha.—Fuer ade esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobro. 

T A H E F A D E U f E a l J 9 I » 

Annne i oe procedentes de l a E i c e l e n t l a l i a a 
Diputación p rov inc i a l , l inea o rraeeión.s • 

Idem j u d i c i a l e s wfraoeión 
Idem ofioialea Id . i d 
MlMJpWajW^ e sees » » e : 

N ú m e r o s u e l t o , 6 0 C é n t i m o s . 
A p a r t i ó a l a r e » , 0 0 cént imo» . 

0 60 pesetee 
1 00 — 
0 90 — 
1 §0 -

Parte oficial 
PIESlUElClft BEL C U S E N \\ MlllSIllS" 

8a Majestad el Rey D o n A l f o n -
to XI I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
flelua Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
• A A . R R . e l Prínoipe de A s t u r i a s 
« Infantes oont indan s i n novedad en 
ti importante sa lud . 

De ignal benefíoio d is frutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
familia. 

S i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

r m M A H R I D 

Veriñoada l a reoepoión def ini t iva y 
aprobada l a liquidación de las obras 
dal camino vec ina l de Oanencia a l a 
carretera prov inoia l de Losoya a Ras-
cifria, ejecutadas por e l contratista 
D, Jalian Es teban Sanz , y en cumpl i 
miento de lo que determina l a Rea l 
orden de 3 de agosto de 1910, se haee 
público por el presente anunoio, a fin 

oir las reclamaciones que se presen
tan, en el término de quinoe días, ante 
loa Sres. A lca ldes de los términos mu-
nioipales a que afecten dichos serv i 
cios de obras, oon objeto de devolver 
' m fianzas constituidas s i no se pre
sentase redamación contra el contra* 
tiita de dicho servioio. 

Los Sres. Aloaldes de los términos 
municipales en que se hayan verifíca
le' los servioics, remitirán certifica
ron en que se haga constar s i hubo o 
no reclamación alguna ante los mis
mos, en cumpl imiento de lo ordenado 
P3c la Superioridad, en u n plazo qae 
«o exoederá de tre inta días, a contar 
fade la iuseroión del presente anun
cio en el B o l e t í n O f i c i a l de l a pro
vincia; a cuya terminación, de no ha-
•* «ido enviadas las expresadas oer-
tJfioaoiones; se entenderá no se ha pro-
««ntaáo reclamación a lguna. 

Madrid, 17 de octubre de 1922. 
E l Jefe de l a Sección, 

Román de Oro. 

Tesorería de Hacienda 
« • l a p r o v i n c i a 4« M a i r l i 

Contribución accidental, urbana, indus
trial, transportes, utilidades y espec 
tdeulot.-Tercer trimestre de 1922-23. 

Po r l a Tesorería de Hacienda de 
esta prov inc ia se ha diotado l a prov i 
dencia s iguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 de l a Instruooión de 26 
de abr i l de 1900, declaro incursoc en 
el p r imer grado de apremio y reoargo 
de 6 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a d icha tributaoión en M a d r i d , 
que pertenecen a l a Zona tercera, y 
que resultan incluidos en la relaoión 
que queda en esta oficina. 

Veri f icada l a renepoión def init iva y 
aprobada l a liquidaoión da las obras 
del t r o i o pr imero de l camino vecinal 
de Oolmenar V ie jo a Gnada l ix de la 
Sierra, ejecutadas por el contrat ista 
D . Julián Esteban Sauz, y en c u m p l i 
miento de lo que determina la Rea l 
orden de 3 de agosto de 1910, se hace 
público por el presente anunoio, a fin . 
de oír las reclamaciones que se pre- ' 
senten, en el término de quinoe días, 
ante loe señores Aloaldes de los térmi
nos munioipales a que afeoten dichas 
servioios de obra*, oon objeto de devol
ver l a i flaneas const i tu ida- , s i no se 
presentase reclamación contra el con
trat ista de dicho servioio. 

L o s señores Aloaldes de los térmi
nos munioipales en que ce hayan ver i -
ínado loe servic ios, remitirán cert i f i 
cación en que se haga oonstar ai hubo 

1 o no reclamación a lguna ante los mis-
, mo i , en cumpl imiento de lo ordenado 
j por la Super ior idad, on un plazo que 

no excederá de treinta díac, a oontar 
desde l a inserción del presente anun
cio en el B o l e t í n O f i o i a l de la prov in -
oia; a cuya terminación, de no haber 
sido enviadas las expresadas certif ica
ciones, se entenderá no ce ha presen
tado reclamación alguna. 

Madr id , 17 de ootubre de 1921. 
E l Jefe de la Sección, 

Román do Oro. 

E n cumpl imiento del artíoulo 51 de 
la m isma Instruooión, publíquese esta 
prov idencia en e l B o l r t i h O f i c i a l de 
la prov inc ia y entregúense a la aooión 
ejecutiva los respeotivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51 . 

M a d r i d , 13 de ootubre de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apar i o i . 

C A M P O R E A L 

Ex t rac to de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamien to y J u n t a M u n i c i 
pal en el segundo trimestre del ao-
tua l ejercicio, que se remite para su 
inseroién en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la prov inc ia , en cumpl imiento del 
artíoulo 109 de la vigente l ey M u 
nic ipa l . 

(Conclusión) 

Que se averigüe qué indiv iduos han 
roturado terrenos de los Propios del 
Munio ip io y se les] notifique han de 
abonar cinco pesetas por fanega y oada 
u n afio transcurrido, y si alguno se ne
gare, se incoe el procedimiento co
rrespondiente, autorizando al S r . Re 
gidor Síndioo para que en oaso nece
sario l leve la representaoión del Mun i 
oipio en todos cuentos juieios haya ne
cesidad de entablar. 

Día 19.—Segunda convocatoria. 

Se aprobó el acta de la anterior y 
leyeron los B o l e t i n e s y corresponden
cia oficial de la semana. 

No hubo asunto alguno deque tratar. 

Día 26.—Segunda convocatoria. 
No se celebró sesión por no concu

r r i r más que el Sr . A lca lde-Pres idente 

Día 31. 

Se aprobó el acta de l a última cele
brada y dio leotura de la correspon
dencia ofioial y B o l I t i n b s de l a ce-
mana. 

Se aprobó igualmente el p rog rama 

de los festejos que se han de celebrar 
en el afio aotual y autorizó a l a Ooroi-

t sión para que practique las gestiones 
necesarias para su realizaoión. 

Dada ouenta del acta de aforo ver i 
ficado en los establecimientos públi
cos de venta en 5 de abr i l último a l 
hacerse cargo el rematante de los ar
bitr ios de líquidos y oarnes, se aprue
ba por unanimidad, y aouerda que pa
ra satisfacer el importe de los mismos 
se formule por l a Comisión de Hac i en 
da el proyeeto de presupuesto extraor
dinario neoesario a l efeoto. 

Día 7 de septiembre. 

Se aprobó el aota de l a anter ior y 
leyeron los B o l e t i n e s y correspon
dencia oficial de l a semana. 

Se acordó satisfacer a los emplea
dos sus haberes del mes de agosto y 
las demás atenoiones de oarácter ob l i 
gatorio. 

Se aoordó igualmente que s i l a can
t idad consignada para festejos en e l 
art . 8.°, Cap. I X del Presupuesto de 
gastos, no fuese suficiente para dichas 
atenoiones, se cubra el exoeso de l ca 
pítulo do Imprevistos, o se ino luya en 
el Presupuesto extraordinario que a l 
efecto se íorrnule por l a Comisión de 
Hac ienda . 

Día 16.—Segunda convooatoria. 

Se aprobó el aota de la anterior y 
dio leotura de la correspondencia o f i 
c ia l y B o l e t i n e s de l a semana. 

No hubo asunto alguno de que 
tratar. 

Día 23. 

Se aprobó ol acta do la anterior y 
dio leotura de la correspondenoia y 
B o l e t i n e s O f i c i a l e s de l a semana. 

No hubo asunto alguno de quo 
tratar. 

Día 28. 

Se aprobó el aota de l a anterior y 
leyeron los B o l e t i n e s y corresponden
c ia oficial de la semana. 

Se aprobó el dictamen de la Com i 
sión de Policía urbana proponiendo l a 
venta a l vecino Migue l Morera I l l ana 
u n solar sobrante de l a vía pública en 
l a oalle de San J u a n , y autorizar a l ce-

« 



fior Reg idor Síndico para que suscriba 
en nombre del Munic ip io los documen
tos del caso. 

Se aprobó la cuenta de los festejos 
celebrados en el alio aotual y abonen 
su importe a los interesados. 

Se acordó el pago a los empleados 
de los haberes del mes y tr imestre ac
tua l , y las demás atenciones de carao-
ter obl igatorio. 

Se aprobó el presupuesto extraor
dinario formado para el año actual y 
se exponga al públioo por quinoe días, 
para oir reolamaoiones, y transcurr i
dos se someta a la discusión y apro
bación do la Jun ta Munio ipa l . 

JUNTA MUNICIPAL 

Día 8 de agosto. 
Se acordó nombrar en Comisión a 

los sefiores D . Nemesio Morera y 
D . Segundo Goma l e s para el examen 
de las ouontas munioipales del ejeroi-
oio próximo pasado de 1921-22. 

Día 18 do septiembie. 

Dada leotura del aota de l a anterior 
fué aprobada 

Dado cuenta del diotamen definitivo 
de la Comisión respecto de las ouentas 
munioipales de 1921 a 1922, fué apro
bado, quedando: oarg.i, 29.374*04 pe
setas; data, 2*.484'61 pesetas, y exis
tencia, 2.849 43 pesetas. 

Campo Rea l , 30 de s e p t i e m b r e 
de 1922. 

£1 Secretario, 
An t on i o V . Velasco. 

E l precedente extracto de sesiones 
h a sido aprabado por el Ayun tam i en 
to en sesión de 5 del actual. 

Campo Real , 6 de octubre de 1922. 
E l A l ca lde , 

Mar iano Alonso. 
E l Secretario, 

An ton i o V . Ve'asoo. 
(Núm. 2.507) 

A R A N J U E Z 

Ex t rac to de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento y Jun ta M u n i 
c ipa l durante el mes de agosto del 
corriente año de 1922, que se ex
tiende para su publicación en el Bo
l e t í n O f i c i a l de l a provinoia, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
artículo 109 de l a l ey Munio ipa l y 
preceptos reglamentarios. 

E l día 2 no pudo oelebrarsa sesión 
por falta de número de señores Con-
oejalee. 

Sesión ord inar ia del día 4 

Se lee y aprueba el acta de la ante
r i o r . 

Se apruban l a siguientes cuentas: 
U n a de l a señora Superiora del A s i 

lo por §58 estancias oausadas por los 
18 pobres acogidos en el mismo dnrau 
te el mes de ju l i o último, que importa 
697,50 pesetas. 

O t r a de la señera Superiora del 
Hosp i ta l por las 143 estancias por en
fermos pobres en el dicho mes, que 
importa pesetas 286. 

L a s de los Farmacéuticos por su
min is t ro de medicamentos para la Be
neficencia durate el mea de junio pró

x imo pasado, que en total asoiende a 
4 7 2 7 5 pesetas, 

Cuenta justificada que r inde l a A d 
ministración de Consumos de los i n 
gresos y gastos realizados en el mes 
de jul io , en l a que el oargo asoiende a 
19.752*48 pesetas, la data 4.643'90 pe
setas y el saldo a favor 15.148*58 pe
setas. 

L a Corporaoión acuerda quedar en
terada de que este mes, comparado con 
»1 mismo del año anterior, hubo un au 
mentó en la reeaudaoióu de 403 pese
tas oon dos céntimos. 

Se aprueba la distribución de fondos 
para el mes de referencia, c i y a s con
signaciones hacen un total de pese
tas 29.521,76. 

Se acuerda oonceder a D . Faust ino 
Pérez A l v a r o la autorización que p i 
dió en su instanoia para rea l i zar obras 
de revoco de la fachada de su casa, ca
l le de la Almíbar, 24. 

Respecto del plano y Memor ia de 
las construooiones que proyecta efec
tuar D . Ca l ix to íleredia en los terre
nos que le fueron oonoedidos en la ex
planada do frente a la Iglesia de A l p a 
gas, se acuerda que3e pendiente de re
solución, y que, para adoptar lo que 
proceda, se traiga, al ser posible, a l a 
sesión próxima, cen el informe del en
cargado de obras del Munic ip io . 

P o r sorteo de los industriales de l a 
Seoción tareera se procedió a proveer 
la vacante que resultaba eu la J u n t a 
munioipal por ¡noapaoidad de don 
Froilán Campos García, resultando 
elegido D . Cal ix to García del R i n 
cón; aoordándose que se haga público 
en l a form-x que la L e y determina y se 
notifique a loe interesados. 

Se ooncede el agua por contador en 
las oondiciones establecidas con carác
ter general, que pidió D.José A l v a -
rez A lamo Orejón para su estableci
miento taberna, callo del Goberna
dor, 7. 

Hespeoto al asunto de graduación 
de Esouelac se acuerda que so vean 
los datos y antecedentes del asunto y 
le que indicó el S r . Inspector en su 
última v is i ta , así oomo sus ofrecimien
tos y las disposiciones sobre l a mate
r ia y se haga cuanto antes las gestio
nes preoisaa de todo género, para ver 
de lograr lo . 

Se aouerda por unanimidad elevar 
u n telegrama al Exorno. Sr . Presiden
te del Consejo de Minis t ros protes
tando por el aumento de dietas que se 
han asiguado los Diputados a Cortes. 

E l día 9 no hubo sesión por falta de 
l unicto do señores Concejales. 

Día 11 

Se lee y aprueba el acta de la ante
r ior . 

Se aprueban las siguientes cuentas: 
U n a de D. Franoisao Peréz por su 

ministros de torni l los para instalación 
de bocas de la calle del Montesinos, 
que importa 33*30 pesetas. 

U n a de D . An toa i o López, vocino 
de Madr id , por una manga de ouoro de 
dos metros de long i tud para servicio 
de riego, que importa 64 pesetas. 

U n a del encargado del depósito mu
nioipal por 37 socorros a presos po
bres durante el mes de ju l io último, 
qne importa 1B'50 pesetas. 

Respeeto de una petición del vecino 
Mannel Apar io io que interesa autori
zación para hacer un barraoouoito de 
madera a espaldas del Matadero para 
ut i l i zar le en el arreglo y preparación 
de tripas, se aouerda ooncederlo a 
condición de que sea oon carácter pro
v i s i ona l s in adqu i r i r propiedad del 
terreno y quedando obligado a quitar 
lo cuando lo ordene el Ayuntamien to . 

Se aouerda conceder e l agua, por 
contador, que pide 1». E n r i q u e Pérez 
para la oasa de su propiedad, cal le de 
Va le ra , núm. 4, en las oondiciones es 
tablecidas con carácter general. 

Se aprueba el informe emitido por 
el encargado de obras según lo acorda
do en l a anterior sesión, respeeto de la 
edifioaoión que proyecta D . Ca l i x to 
Heredia , en los terrenos que se le han 
oedido en l a explanada de Alpagés; 
conoediendo autorización para edificar 
con sujeción a l mismo; advirtiéndolo 
que, tanto no se sustancien los trámi
tes legales en todos sentidos, no podrá 
otorgarse la correspondiente escri tura 
de venta, y que todos los gastos que 
se ocasionen, tanto por aquéllos oomo 
por ésta, serán de cuenta suya . 

Queda l a Corporaoión enterada de l a 
relación de enfermos que hay en e l 
Hosp i t a l actualmente, viéndose que 
son oinco y todos ingresaron por orden 
del señor A loa lde . 

Se acuerda aprobar e l extracto 
de b)B acuerdos adoptados por e l 
Ayuntamiento durante el mes de ju l i o 
próximo pasado. 

L a Corporación queda enterada de 
que en este día se ha reoibido una car
ta del Sr . Conde de Valde lagrana, due
ño de l a Casa Palaoio de Medinace l i , 
en que part ic ipa haber ooncertado l a 
venta de l a misma, para que los efeo-
tos de la oondioión 6." del contrato de 
arriendo, se tenga esta Corporaoión 
por notifioada da que deberá desalo
jar el edificio dentro del plazo de dos 
meses, establecido en la mencionada 
condición. 

Se aouerda aplazar para l a sesión 
próxima el rosolver lo procedente a 
dicha evacuaoión, y que se trasmita l a 
notificación al ramo de Guerra , por lo 
que afecta a las Comisiones l i q u da
doras y a los efectos oportunos. 

Se aouerda que por los sefiores Gon
zález y Martín y los demás Concejales 
que gusten, auxi l iados por 'e l Secreta
r io , se haga el estudio de lo que haya 
sobre las gestiones realizadas para lo
grar el cobro de importe del sumin is 
tro de agua, hecho a las fuerzas alo
jadas en el cuartel de Guard ias de 
Coros; y luego d i gan lo que estimen 
más procedente para conseguirlo, se
gún las indicaciones del S r . Martín. 

Se acuerda que se reúna ?a Comisión 
de aguas para estudiar los extremos 
referentes a concesiones gratui tas y lo 
preoiso para corregir abusos, oitades 
por el S r . Martín. 

E l día 16 no hubo sesión por f4¡. 
de número de sefiores Conoejales. 

Ord ina r i a del día 18. 

Se lee y aprueba el aota do \% 

ter ior . 
Se aprueban las siguientes euent 

U n a de cooorros a pobres transeunte)! 
en e l mee de jun io último, formada p»J 
t re inta y siete partidas, que iraportaal 
20,50 pesetas; una del farmacéitiool 
D . Federico Rodríguez, por •urainii.l 
tro de espeoífieos para pobres de bensì 
licencia durante el mes de julio, qQ l| 
importa 34,50 peseta»; otra de hijoJ 
de Manuel de l a Vega , por oinouentil 
bombil las eléotrioas para alumbrado! 
públioo en el mes de ju l i o , que impor
ta 95 pesetas. 

Se concede el agua por ooi.tador enl 
las condiciones establecidas con cario.) 
ter g e n e r a q u e pide D . Federico Cal 
sanova, para l a oasa núm. 18 de ! a Ca-1 
He de San Anton io , propiedad de loa I 
sefiores dofla Isabel y D . Manuel Co-
minge; y a petioión del Sr . Martin, 
que desde ahora y en lo sucesivo, sea] 
una de estas condiciones generata, 
que no podrán disfrutar el agua en ¡ 
tanto no se haga l a prev ia instila
ción del oontador. 

Se aouerda autor i zar a l Sr. Alcalde,1 

en unión de l a Comisión, para que for
mulen el programa de los festejos quel 
crean conveniente para las próximas fe-, 
r i a s y cuyo coste sea aproximadamen
te oomo los de l año anter ior . 

Respecto a necesidad de evacuación 
de l a oasa de Medinace l i por ventada] 
ésta oomo continuación y en oonsa-
ouoncia de lo acordado en cesión ante
r i o r i se acordó aprobando lo informa
do verbalmente por las Comisiones de 
Hac ienda y Obras, que procurando si
monizar las oondioionea del contri
to de a lqui ler .de la repetida casa, 
con e l contenido de l a comunicación 
puesta por l a Alcaldía en 31 de octu
bre de 1901, al jefe de las Comisión» 
Liquidadoras , y teniendo en ouentt 
que no se encuentra este Ayuntamien. 
to en condioiones de fac i l i tar local,a 
pesar de sus buenos deseos, dadas las 
dificultades que existen para encon
trar v i v i enda de todo genero, por 1» 
oarencia do éstas en la población, ma* 
oho más si se tiene presente la ampli* 
tud de l que necesitarían para dichaa 
dependencias como continuación, con-
armando las noticias oontenida en 1» 
carta que se puso y envió el día 12 de 
los oorrieutes, se comunique al sefior 
Corone l Jefe de la Seoción de Ajustes 
y Liquidaoión de Cuerpos disuelto • 
U l t ramar , que por haber vendido 1* 
casa el dueño de el la oon quien se te
nía hecho el contrato de arrendamien
to, lo notifieó e l 11 del actual, según 
lo establecido en l a condición 6.' & 
aquél para que «n el término de dos 
meses que l a citada condición estable
ce, se desalojo l a referida ca?a; tras
mitiéndose al efecto de que, t iu olvi
dar el pUzo menoionado, se le ruega» 
se apresuren a procurar el traslado» 
edifioios de) ramo de Guerra en éstt, 
que se cree factible, de las ofioinas y 



irobivos, para ev i tar la redamación o 
litigio q u * el retraso pudiera ocasio-
n l r por lo que se declinaría toda res 
ponfdbilidad; s i bien haoiendo constar 
,|oe animado este Ayun tam i en t o del 
gujúi' deseo de cooperar al traslado 
dentro de su medios económicos, auto-
rúa al S r . A l ca lde para que oodyuve 
i] mismo con las gestiones y cuanto 
es posible. Y en cuanto afecta a las 
jepeiulencías Municpa les y A s i l o , que 
f e hagan las gastisnes con l a Asoc ia
ción de la Car idad y demás que proce-
!m a este objeto, y se dé cuenta opor-
anamonte a l a Corporación del re-
altado de las mismas. 
Se aouerda conceder la l icencia que 

interesa D . Kamóm Va l s en nombre y 
representación de D . An ton i o Barba
do para apertura de zanja en l a vía 
oúblioa con objeto de oonstruir una 
atarjea da desagüe de las materias 
tácales de aguas fluviales de la fá
brica de c i i tas propieded de dicho so-
fiof, que verterá en la qu ¡ existe desde 
iCaartel de l a G u a r d i a c i v i l a l Caz 
e las Aves. 
£1 día 23 no hubo sesión por taita 

de número de señores Concejales. 
Día 25 

Se lee y aprueba el acta de l a ante

rior. 
Se aprueba una ouenta de D. Anto 

nio Díaz por obras de herrería para 
fontanería y riegos, cuyo importe son 
188'50 pesetas. 

Se acuerda también aprobar l a ouen
ta de socorros a pobres transeúntes 
durante el mes de ju l i o , formada por 
31 partidas, que impor tan 22 pesetas. 

Por mayoría de votos, y con el con
tra del Sr . Casanova, se acuerda apro
bar el informe de la Comisión da 
Aguas respecto de las concesiones gra
tuitas en e l que se propone la supre
sión de las que dis f ruta el Real Pa t r i 
monio, que se respetan las del Hosp i 
tal, Hospicio y Cuar t e l de Guard ias 
de Corps en las condiciones que deter 
mina, y que se modif iquen las de los 
señores Herederos de Puigcerver y 
Sucesor de Niif lez do H a r o , poniéndo
las por sistema de oontador como las 
délos demás abonados. 

Se acuerda aprobar el proyecto de 
programa de los festejos acordados 
por la Comisión para las próximas fe-
ffc», cumplimentándole oon una comi
da extraordinaria a los pobres del 
**ilo, según constubre de años ante
riores, y dejar a eleeoión del S r . A l 
údela cantidad que para ésta se ha 
d« invertir, 

aspecto da los planos del edificio 
Ia* piesa construir l a Sociedad Gene-
r |lde Empleados y Obreros do les 
ferrocarriles de España de Zona nú-
••ro2tf, * n «1 terreno que tienen so
l tado eu l a ant igua p laza de Abas -
H s e acuerda por unanimidad haber 
"•to oou gustu los planos, y quedar en 
••Pera de que ouanto antea se remita 

•aemoria-explicativa oon indioacio-
J * i »1 ser posible, de la fecha en que 

de empezarse la construcción y pro-
*m duración de ésta. 

8e acuerda cí>noed/cr l a autorización 

pedida por D . Agustín Ca lvo para 
abr i r una zanja en l a vía pública para 
oonstruir una atarjea de desagüe de 
las materias feoales de la casa de su 
propiedad, cal le de la Gobernación, 
núro. 5, aoometiendo a otra que y a 
existe en dicha oalte para desagüe de 
la oasa de doña Rosalía Huer ta , ate
niéndose en d icha ooncesión a las con
diciones establecidas con oaráoter ge
nera l . 

Se aouerda que se reclamen nueva
mente en debida forma el pago del 
descubierto del importe del sumin is 
tro de agua hecho a las fuerzas aloja 
das en el Cuar te l de Guardias de 
Corps desde el 1." de abr i l hasta fin del 
mes aotual, por el pronto, conoediendo 
para que lo puedan haoer un plazo 
que vencerá en 30 de septiembre pró
x imo , advir t iendo que s i , pasado éste, 
no se hubiera atendido esta reclama
ción sobradamente justa, cont inuan
do en su apt i tud do resistencia pa
s iva que lesiona los intereses Mun i 
cipales, se vería esta Corporaoión en 
el doloroso caso que a todo tranoe qui
siera evitarse de tener que oortar el 
suministro de aguas; que esta reola-
rnaoión se haga por oonduoto del señor 
Oficial Jefe de este Depósito de Iuten 
dencia s in pérdida de tiempo y pidien
do acuse de recibo. 

E n este mes no celebró sesión la 
J u n t a munio ipal . 

A ran juez , a 16 de septiembre de 
1922. 

E l Secretaaio, 
Santiago Pue r ta . 

Aprobado en sesión del día 22 de 
los corr ientes. 

Aran juez , a 23 de septiembre de 
1922. 

V . # B." 
E l A loa lde , 

A l o n s o . 
E l Secretario, 

Santiago Pue r t a . 
(Núm. 2.412) 

PROVIOENCIAS^JUDICIALES 

J u z g a d o s d a p r i m a r a I n s t a n c i a 

C E N T R O 

E n este Juzgado de primera instan
c ia del d is tr i to del Centro de esta Cor
te, Secretaría del que autoriza, se s i 
gue expediente do jurisdicción vo lun
tar ia a instancia del Banco Hipoteca
r io de España oontra doña Cata l ina , 
D . A n t o n i o , doña María Josefa y don 

! E n r i q u e Abellán y Calvet , por razón 
de cierto préstamo que el Banoo les 
h izo , en ouyo expediente se acordó, en 
providenoia de siete de agosto último, 
requerir a los expresados deudores 
para que satisfagan a l Banco los se
mestres que le adeudan, venoidos en 
tre inta y uno de dioiembre y tre inta 
de junio últimos, importantes cada 
uno l a cant idad de trescientas cuaren
ta y cuatro pesetas tre inta y dos cén
timos, con sus intereses de demora, 
costas y gastos; bajo apercibimiento 
que, de no verif ioarlo, se procederá a 
lo prevenido eu los artíoulos tre inta y 

tres y treinta y ouatro de l a L e y de dos 
de diciembre de m i l ochocientos seten
ta y dos, o sea el secuestro y posesión 
in te r ina de l a fiuoa hipotecada, el oual 
so decretará a los quinoe días de pre
sentada l a demanda s in neoesidad de 
nuevo requerimiento ni c i t ac i ón , pro 
cediéndose igualmente a l a venta oon-
forme a dichos preceptos. 

Y siendo desoonocido el actual do
mic i l i o y paradero de los expresados 
doña Ca.aliña, D . Anton io , doña Ma
ría Josefa y D . Enr ique Abellán y 
Calvet , se les hace el requerimiento 
acordado por medio del presente, para 
que en el improrrogable término de 
segundo día satisfagan al Banoo los 
citados semestres. 

M a d r i d , trece de ootnbre do m i l no 
veoientos veintidós. 

V.° B 0 

E l S r . Juez de primera instancia, 
José María do la Torre . 

E l Seoretario, 
Hioardo Gómez. 

( D . - 1 0 S ) 

P A L A C I O 

E n v i r tud de providenoia diotada en 
d i e z de jul io último por el Juzgado 
de pr imera i n s t a n c i a d e l d is tr i to de 
Palao o da esta Capi ta l , e u autos de 
juioio declarativo de menor cuantía a 
instancia de l a Sooiedad Anónima «Ar 
mando de Otero» contra D . J u l i o Gar
cía López y l a «Casa M . C. Mons Per-
sen» sobre torcería de mejor derecho, se 
admitió dioha demanda y se confirió 
traslado de el la a los demandados, em
plazándoseles para que comparecieran 
y l a contestasen dentro del término 
de nueve día*. 

T deBconooiéudose el actual domici
l io de la «Casa M . C. Mons Persen», 
se le hace dicho emplazamiento por 
medio de l a presente eédula que se in 
sertará en el B o l e t í n O f i c i a l do esta 
prov inc ia . 

M a d r i d , trece de ootnbre de m i l no
vecientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instaneia, 

M i gue l Hernández. 
E l Seoretario, 

Gui l l e rmo Pérez Herrero . 
( A . - 8 Í 5 ) . 

T O R R E L A G U N A 
D o n Pedro Rodríguez, Juez de pr i 

mera instancia de esta V i l l a y su 
Par t ido . 
E n v i r t u d del presente hago saber: 

Que en la ejeouoión de sentencie, de 
los autos de juicio declarativo de me
nor cuantía que en este Juzgado insta 
el Procurador D. Pedro Sebastián e 
Ibáñez, en nombre y representanoión 
de D . * V io to r i a Hernaz Acebedo oon
tra D . Leocadio Vicente Hernaz , he 
acordado saoar a pública subasta los 
siguientes bienes radicantes todos en 
el término munic ipa l de Cervera de 
Bui t rago perteneciente a este Pa r t i do 
jud ic ia l . 

Pesetas 

1.* U n prado en prado J i m e -
na, de tres áreas sesenta y tres 
centiáreas, prado natural , clase 

Pe«etm 

teroera; l i nda : a l Norte, D io 
nisio García; Este, Natal io No
gal; Ser, pared del prado y ca
mino, y Oeste, Manuel Pa r ra . 
E s la finca novecientos t re inta 
y siote del polígono nueve iíol 
Registro F i s ca l , tasada en oin-
cuenta pesetas 50 

2. " U n prado en Casasola, 
secano, prado natura l , clase se 
gunde, de oaber cuatro ároas 
tre inta y cinco oentiúreas; l inda : 
a l Oeste, J u l i o Nogal , y por los 
demás aires, terreno dol común 
de vecinos. E s la ñnca número 
once del polígono tres del Re
gistro F isca l , tasada en doscien 
tas pesetas ¿00 

3. " U n a t ierra en la Cerca 
del Mesonero, de cuatro celemi
nes, equivalentes a once áreas 
sesenta y una centiáreas,secano 
cereal, año y vez, claso primera; 
l i nda : al Norte, calle de las Po-
zfis; Este y Sur , el arroyo, antes 
Isidoro Noga l , y Oeste, Ale jan
dro Sanz, antes herederos de 
C i r i l o Noga l . E s l a finca núme
ro dos m i l nuevo del polígono 
dos del Registro F isca l , tasada 
en oien pesetas 100 

4. * U n a t ierra en L a Gui ja u 
H o y a de L a Gui ja , do oaber cua
tro oelemines, equivalentes a 
treinta áreas cuarenta y siete 
centiáreas, secano cereal, oíase 
teroera; l inda; a l Norte, A l e jan
dro Sanz y J u l i o Nogal , antes 
herederos de J u l i o Nogal ; Este , 
Dionisio Gómez y Ale jandro 
Sanz, antes Jenaro Aoebedo; 
Sur , Cas imiro Nogal , Noberto 
Martín y Tomasa Noga l , antes 
Félix Sanz, y Oeste, Quintín 
García, antes una pared. E s l a 
finca número m i l veintioinoo 
del polígono nueve del Reg is 
tro F isca l , tasada en oiento c in 
cuenta pesetas 150 

5. a Una t ierra en Pradera 
del Cubo, de caber treinta y cua
tro áreas sesenta y dos cent i 
áreas, o sean once oelemines, 
secano oeroal, clase segunda; 
l inda : al Norte, L indazo ; Este , 
Pradera del Cubo, o sea la finca 
siguiente; Su r , camino de Ro-
bledi l lo , y Oeste, Andrés Gar 
cía y Ramón Visante Ea la fin
ca número doscientos veinte del 
polígono nueve del Reg is tro 
F i s ca l , tasada en cuatrocientas 
pesetas 400 

6. a O t r a t ierra en Pradera 
del Cubo, de aaber un celemín, 
equivalente a dos áreas noven
ta oentiáreas, da secano cereal, 
oíase pr imera; l inda; al Norte, 
Eduardo Martín; Este , Jac in to 
Garoía; Sur , oamiuo do Rob le -
d i l l o , y Oeste, la finca anter ior . 
E s la finoa doscientas veinte y 
uno del polígono nueve del Re
gistro Fresa l , tasada en aien 
pesetas 100 

7. ' Una t ierra en H o y a de 
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Ja Cabafi» o l a i Viña*, oon ma-
t a i da roble, de caber una fane
ga, equivalente a treinta y cua
tro áreas ochenta y dos centi-
¿rea?; que l inda : al Norte, F e l i 
ciano Acebedo y J u a n Moreno, 
antes t ierra de J u a n Moreno; 
Es te , con J u a n Moreno, Pláoido 
Beni to , Mar iano de la Fuente, 
Tomás de Berzoea, Ciríaco de 
l a Fuente, Leonardo Martín, 
María García, Justo Santama
ría, Bernardo Suárez, FranoÍHOQ 
de Robled i l lo y Bas i l i o Saez, 
antes J u a n Moreno, vecino de 
Rob led i l l o ; Sur , vereda, antes 
Eustaquio Benito, vecino de 
Rob led i l l o , y Oeste, Pedro P a 
rra , Eduardo Martín, herederos 
de Pedro de l a Fuente, Mariano 
Maitín, Esteban Santamaría y 
Manue l P a r r a , antes vereda de 
Rob led i l l o . E s la finca número 
seiscientos diez del polígono dos 
del Registro F i s ca l , donde so la 
señala una extensión de ve int i 
nueve áreas dos centiáras,de se
cano oereal, año y vez, clase se
gunda, tasada «n ciento c in 
cuenta pesetas 150 

T o t a l 1.150 

Dicha subasta tendrá lugar el dia 
treinta y uno del corriente mes, y hora 
de las onoe de la mañana, en l a Sa la -
audiencia de este Juzgado, sita en l a 
placa de D o n Fe l ipe Montalbán, nú
mero ocho, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del t ipo de tasación, hallándose a l oo-
rr iente su titulaoión y debiendo los l i -
citadores presentar su cédula personal. 

Dado en Torrelaguns, a siete de oc
tubre de m i l noveoientos veintidós. 

Pedro Duque. 
E l Secretario, 

F i rmado . 
1A.-827) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación g e n e r a l de pagos 

de l E s t a d o . 

Habiéndose extraviado un resguar. 
do talonario expedido por la Caja ge . 
nera l de Depósitos oon los números 
225.271 de entrada y 81.572 de regía-
tro, correspondiente al constituido en 
28 de ju l io de 1909 por D . Mariano 
Be l l v e r e Iñigo, importante 3.000 pe
setas nomínale* en Deuda perpetua i n 
ter ior 4 por 100, procedente p">r reno
vación, de los señalados oon los nú
meros 171.894 y 192.107 de entrada, 
para garant i r a D . Francisco A rmada 
y Cuadrado en cu gestión oomo A d 
ministrador Subalterno de Rentas es
tancadas de Ohiolana (Cádiz), y a dis
posición del Delegado de Haoienda en 
dicha provinoia, se previene a la per
sona en cuyo poder se hal le , que lo 
presente en esta Direcoión general; en 
la intel igencia de están tomadas las 

precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito ci no a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo s in ningún valor n i efeote 
tranourridos qne sean dos meces, desde 
la publieaoión de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y B o l e t í n O f i c i a l 

de esta prov inc ia , sin haberlo presen
tado, oon arreglo a lo dispuesto en el 
art. 41 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1893. 

M a d r i d , 3 de oetnbre do 1922. 
E l Director general, 

J u a n Rodenas. 
( A . - 8 2 8 ) . 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretarla.—Negociado 2* 

A N U N C I O S 
E n cumpl imiento de la ley Mun ic i 

pal y demás disposiciones vigentes, 
queda expuesto al públioo en el Ne
gociado 2.° de esta Secretaría, y por 
término de quince días, a contar de la 
feoha de l a publieaoión de este anunoio 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la provinoia, 
el expediente instruido para l a implan
tación y exacción del arbitr io munic i 
pal de l 3 por 100 sobre las traviesas 
on los frontones, autorizado por l a 
vigente ley de Presupuestos. 

L o que se anunoia al públioo para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 14 de ootubre de 1922. 
Franoisoo Ruano . 

E n cumpl imiento de la ley Mun ic i 
pal y demás disposiciones vigentes, 
queda expuesto a l público en el Nego
ciado 2.° de e 9 t a Seoretaría, y por tér
mino de qninoe días, a contar de la fe
oha de l a publieaoión de este anunoio 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la provinoia, 
el expediente instruido para fijar e l 
canon por ocupación de terreno de la 
vía públioa verif icada y que verifique 
la Compañía Metropol i tano A l f o n 
so X I I I . 

L o que se anunoia ai público para 
su conocimiento. 

Francisco Ruano . 

Comandancia de Inganiercs 
D E M A D R I D 

E l Corone l Ingeniero Comandante de 
l a P l a z a de Madr id , 
Hace saber: Que debiendo celebrarse 

el. esta Corte subasta públioa y local 
on v i r tud de lo dispuesto por Rea l or
den del Exorno. Sr. Ministro de l a Gue
rra, fecha 21 de ju l io de 1922, (Diario 
Oficial núm. 16'1), para la ejecución de 
las obras que comprende el proyecto 
polvorín er. el cuartel de VicA lvaro , 
se convoca por el presente anuncio a 
los que deseen tomar parte en la l i c i 
tación, que se verificará ante el T r i b u 
nal constituido bajo mi Pres idencia 
oon el Comisario de Guerra Interven
tor del material de esta Comandauoia, 
en oonoepto de Interventor; un Ofioial 
de Intendencia de esta Comandancia, 
como Secretario, y un Notario para au
tor izar el acta el día 7 de noviembre 
próximo, a las once horas, en esta Co
mandancia do Ingenieros, sita en el 
patio grande del Palacio de Buenav is -
ta (Minister io de la Guerra) , en donde 
estarán de manifiesto todos los docu

mentos que oonstítuyeñ e l Proyecto , 
así oomo también los pliegos de 'condi 
oionec téonioas y legalec y demás ante
cedentes que han de regir en l a subas
ta, todos loe días laborables, de las 
quinoe a las diez y ocho horas, desde 
el día 27 del presente mes de octubre 
al 6 de noviembre siguiente, ambos i n 
clusive, cuyos dooumentos no se pu 
b l i can por su mucha extensión. 

E l importe to ta l , como preoio l im i t e 
máximo que ha de reg ir en l a referida 
subasta, será el de l presupuesto de es
tas obras, que asciende a l a cantidad 
total de 47.500 pesetas, y e l importe 
de l a garantía para tomar parte en 
aquélla, constituido bien en efectivo, 
en cu equivalente en papel del Estado, 
al preoio medio de l a ootizaeión en l a 
Bolsa de Madr i d en el mes anterior a l 
de su constitución, o su va lor nominal 
en títulos que tienen osie pr i v i l eg io , 
será el del 5 por 100 de aquel la suma, 
y , por lo tanto, asciende a 2.375 pe
setas. 

L a subasta se verificará oon arre
glo a l Reglamento de Contratación 
administrat iva de l ramo de Guer ra 
aprobado por Rea l orden eiroular de 
« de agosto de 1909 (C. L . núm. 57), 
L e y de Protección a la indust r ia na
cional, y de la Administración y C o n 
tabi l idad de la Haoienda públioa de 
1.* de ju l io de 1911 (O. L . núm. 123) 
y demás disposiciones complementa
rias,no admitiéndose en esta subasta l a 
concurrencia extranjera en los mate
riales que oonstítuyeñ las unidades 
de obra del presupuesto, excepto en 
los taxat ivamente marcados en l a or
den de l a Presidenoia del Consejo de 
Min is t ros , feoha 31 de diciembre de 
1921 y Rea l deoreto de 2 de octubre 
del afio corriente, ouyas copias dé la 
Gaceta de Madrid ce han publicado en 
el Diario oficial del Ministerio de la 
Guerra, números 9 y 224, correspon
dientes a los días 12 de enero y 5 de 
ootubre del afio oorriente, en que so 
puede admi t i r , de oonformidad con 
las disposiciones vigentes en esta ma
teria, quedando obligados los l i c i ta -
dores a indiear en las proposiciones los 
establecimientos nacionales de que 
procedan los materiales que han de 
suminis t rar . 

Pa ra el o*so en ̂ ue aos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso l a adjudicación y se ver i f i 
cará en el mismo acto de l a subasta 
licitación por pujas a l a l l ana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince m i 
nutos, y s i subsistiese todavía la i gua l 
dad entre ellas, se decidirá por medio 
de sorteo l a adjudicación prov is ional 
de las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado de la oíase 8.a, ajustán
dose en lo esenoial a l modelo inserto 
a continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
diten l a personalidad de l firmante, 
resguardo de l a Caja general de De
pósitos o sus suoursales del depósito 
al efecto oonstituído y el último reci
bo de la oontribución que le corres
ponda satisfaoer, según e l oonoepto 
en que comparezca el firmante, y , en 
su caso, bastará acompañar el certifi
cado del alta en l a indust r ia a que su 
proposición so refiera, sin- que afeóte 
a tari fa determinada, es decir, que lo 
mismo pueden ser industr ia les o alma
cenistas a l por mayor como a l por 
menor. 

M a d r i d , 14 de octubre de 1922. 
An ton i o Rocha. 

Modelo de proposición. 
D o n F . . . T . . . y T . . . , domici l iado 

en . . . y oon residencia en pro

v inoia de . . . , ca l le o p laza de . . n Q \ 
mero . . . , enterado del anuncio publi
cado en . . . , feoha . . . de . . . d 6 

para l a ejeouoión de las obras 
y enterado también de los pliegoi'di 
condiciones de l presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se ala. 
de, se compromete y ob l i ga a ejeoutar 
todas las obras que aquel los compren» 
den en el preoio de . . . pesetas . . . cén
timos (la cant idad ha de expresarse en 
letra) , oon estrióte sujeción a cnanto 
en los mismos ce previene, de los cua
les me enouentro enterado y me halle 
oonforme, acompañando, en cumplí, 
miento de lo dispuesto, l a cédula per
sonal oorriente de . . . oíase, número.,, 
expedida en . . . a . . . de . . . (o pasa
porte de extranjería en su caso, y el 
poder notar ia l también en su caso), asi 
como el último recibo de l a contribu-
oión indust r ia l que le corresponde sa
tisfacer (o en su caso el certificado de 
a l ta , como se indioa en e l anunoia) 
juntamente con e l resguardo del depó
sito del 5 por 100, manifestando y 
consignando, a l mismo tier^po, quelot 
materiales que h a d e proporcionar 
para l a ejeouoión de las obras proceden 
(se expresarán las fábricas o estableci
mientos nacionales en donde adquiera 
los materiales que ha de suministrar). 

e • • d© • • « li© • • e 
( F i r m a y rúbrica del proponente). 

(E.-510) 

Canal de Isabel II 
Comisaria Regia. 

No habiéndose intentado reclama
ción a lguna sobre l a oaduoidad por ex 
travío de la certificación núm. 425 del 
l ibro E . F . , expedida por l a Comisaría 
Reg ia del Canal de Isabel I I a favor 
de l a Exorna. S ra . D.* María de la 
Encarnación de Urqui jo y Ussía, Mar 
quesa de Fonta lba y de Cubas, impor
tante 167 heotolitros de agua (equiva
lentes a 5 7 / t t reales fontaneros) a pe
sar de los anuncios publicados eu la 
Gaceta y B o l e t í n O f i c i a l de la pro
v ino ia de M a d r i d , fechas 11 de julio 
y 5 y 6 de sept iembre del oorriente 
afio, se declara caducada l a expresada 
oertifíoaoión, expidiéndose al interesa
do otra nueva en su equivalencia. 

Madr i d , 13 de octubre de 1922. 
E l Comisar io Regio, 

0 . de San L u i s . 
(A.-824) 

! 
M O N T E D E P I E D A D 

Y 

CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado dupl icado de la libreta de 
imposición número 67.218, a nombre 
de dofla Pas Jane r Lo zano , se anun
cia será expedido, anulándose 1« Hhre 
ta pr imi t i va s i , en el plazo de quine* 
días desde esta inserción, no hay I* 
clamaoión en contrar io . 

M a d r i d , 13 de octubre de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 
Enr i que Marzal-

( A . - 8 W 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

luencarral, 84. 


